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Resolución CS -  172 / 2025

 

JOSÉ C. PAZ, 29 de diciembre de 2025

 

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio Marco suscripto entre esta
UNIVERSIDAD y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINÚ “ELÍAS BECHARA ZAINÚM” –
SECCIONAL CARTAGENA; y el Expediente Digital Nº 390/2024 del Registro de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ C. PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES ha impulsado la suscripción del
Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINÚ “ELÍAS
BECHARA ZAINÚM” – SECCIONAL CARTAGENA.

Que dicha DIRECCIÓN ha girado el proyecto de Convenio a la SECRETARÍA GENERAL, para su
intervención.

Que el Convenio tiene por finalidad establecer, promover y desarrollar actividades de colaboración y
cooperación académica, científica, técnica, cultural y de extensión entre ambas instituciones.

Que el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió el citado Convenio en fecha 27 de octubre
de 2025, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA se expidió en sentido favorable mediante Dictamen Nº 36/2025
obrante en el expediente.

Que la SECRETARÍA GENERAL ha tomado la correspondiente intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584/15.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

 RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°: Convalidar la suscripción del CONVENIO MARCO entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL
DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINÚ “ELÍAS BECHARA ZAINÚM”
– SECCIONAL CARTAGENA, firmado por el señor RECTOR de la UNPAZ, ad referéndum del Consejo
Superior, en fecha 27 de octubre de 2025, que como Anexo se acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

 

Lic. Santiago Mónaco                                Abog. Darío Kusinsky

         Secretario                                                    Presidente

   Consejo Superior                                       Consejo Superior
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UNIVERSIDAD
DEL SINUDEL OUNPAZ

Universidad Nacionat de osé C Paz

CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSE CLEMENTE

PAZ Y LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINÚ "ELÍAS BECHARA ZAINÚM"

SECCIONAL CARTAGENA

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSE CLEMENTE PAZ, en adelante

"UNPAZ", Institución de Educación Superior de carácter público, constituida mediante

la Ley N° 26.577 del año 2009, con domicilio legal en la calle Leandro N. Alem 4731,

José C. Paz, Provincia de Buenos Aires, Argentina, representada en este acto por su

Rector Darío E. Kusinsky, facultado para celebrar este tipo de actuación según lo

establecido en el Acta de Asamblea N°6 con fecha al 10 de noviembre de 2023 por una

parte, y la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINÚ "ELÍAS BECHARA

ZAINÚM" Seccional Cartagena, NIT 891000692-1 Institución superior de

carácter privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería Jurídica

reconocida por Resolución N.° 12154 de 1977 emanada del Ministerio de

Educación Nacional de Colombia, reconocida como Universidad mediante

Resolución N.° 4973 de 2004, con domicilio principal en Campus Elías Bechara

Zainúm: Cra. 1w No. 38-153, Barrio Juan XXIII, Montería - Córdoba en la ciudad

de Montería y en la ciudad de Cartagena dirección, Avenida al Bosque

Transversal 54 N° 30 - 453, Campus Santillana. debidamente facultado y

autorizado para suscribir el presente convenio conforme las atribuciones

concedidas en la Resolución RL 002 de 18 de mayo de 2023,en adelante

"UNISINÚ", representada en este acto por el Dr. Rolando Bechara Castilla, mayor

de edad y domiciliado en la ciudad de Cartagena de Indias, identificado con

cédula 6.870.495 expedida en Montería; ambas denominadas en conjunto "LAS

PARTES", acuerdan celebrar el presente Convenio Marco, en adelante el

"CONVENIO", ad referéndum del Consejo Superior de la Universidad Nacional de José

Clemente Paz, cuyos alcances y características se describen a continuación.

DECLARACIONES

LAS PARTES declaran:
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